
39973
Quito, 19 DE noviembre del 2003.
C4-208-20039 (85 1732Y

Do4-05 Patvruo

Señores 19 N0V. 2003
Superintendencia de Compañías y5 30
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjunto a la presente se servirán encontrar la escritura de Cesión de Participaciones en la
Compañía INDECAU LTDA., otorgadaBenjamínCastafieda

_Morales, a favor del sefior Andrés Moreno Jarrín y otros, realizada en la Notaria Vigésimo

"Novena,“SISenero de 1999, dispongancontimuacióntramite
Aumento de Capital de la compañía INDECAUCHO CIA. LTDA.

 

 

Por ser legal mi petición sírvase ordenar conforme solicito

Firmo como su Abogado patrocinador debidamente autorizado

ente
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COPIA CERTIFICADA

DE. ..s...CESIONDEPARTICIPACIONESEN LA COMPAÑIA INDECAUCHO CIA LTDA

OTORGADA POR.;EL...SEÑORBENJAMIN CASTAÑEDAMORALES.

 

PARROQUIA _....

CUANTIA * S 3”6B0. 000,00

Dr. Rodrigo Salgado Valdez

NOTARIO VIGESIMO NOVENO |
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CESION DE PARTICIPACIC= En la ctudad de San-

NES EN LA COMPAÑIA 3 -- Francisco de Quito,

INDECAUCHD CIA LTDA . - 'Capitel delaRepú -
 

blice del Ecuador ,-
 

OTORGADA POR: hoy día veintinueve-
 

eL señor sengamin castañeoa (2%deEner_o-
 

de mil novecientos -

 

 

 

 

MORALES .- .

- - : - "noventa y uno, ante

A FAVOR DE: mí, Doctor Rodrigo-

EL SEÑOR ANORES MORENO - . . Salgado Valdez, Na

JARRIN Y OTROS. - tario Vigésimo No-

 

veno del Cantéín -

 

CUANTIA : E Quito, Ccomparecen :
 

-- E >600.009 El señor Senjamín -
 

DOSNPÓDIDINODOS Castafieda Múrales-
 

20

21

22

23

24

- deÁstedo civil casedo, por sus propios derechos
 

 

   

 

o de su cónyuge señora Luz Nelly

Chávez de Castañeda, conforme consta del documen-
 

/ "to habilitente que se acompaña; el señor Doc -
 

tor Edmundo Moreno Jarrín, y su cónyuge señora
 

Elba Jarrín de Moreno , de estado civil casa
 :

26

27

dos y por sus propios derechos¿- el señor Andrés
 

Moreno Jarrín y su cónyuge sefora Anita Cordo-
  28  
 

MM, RODEO SALGADO VALDEZ
MetaPilico

 

 



10

n

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

sus propios derechos ; y mel señor Pedro Villamil -
 

Péez , de estado civil soltero, y por sus propios
 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad -
 

ecuatoriana, a excepción de los señores: Pedro Vi-

 

llamil Páez y Benjamín Castañeda Morales,que son
 

de nacionelidad colombiana , domiciliados en esta -
 

<cludad de Quíto, hábiles para contratar y poder --
 

obligarse, € quienes de conccer doy fe, y dicen--
 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me en-
 

tregan, Cuyo tenor litera] y que transcribo es el si-

 

guiente:SEÑOR NOTARID: En el Registro
 

$
-

hacer constar, ima de Cesión de Par ti-
 

cipeciones , con el siguiente. tenor:
 

PRIMERA... Comparecilentes: Com-
 

parecen por una parte, el señor Benjamín Cas -
 

tefieda — Moréles , por sus propios derechos y Cco-
 

mo mandatario de su cónyuge , señora" Luz  --
 

Nelly Chávez de Castañeda en calidad -
 

de cedente  ypor otra parte el Doc -
 

tor Edmundo Moreno  Jarrín y su cónyuge se-
 

 

 

 

fora Elba Jarrín de Moreno y los s8e-

Fores Andrés Moreno Jarrín

y su cónyuge Anita Cordo -

vez de Moreno y el señor e
 

Pedro Villamil Páez, tembién por eus --

propios derechos , en c B1ládoad de -
   

cesionarios, con el objeto de transfe-

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

, rir las particinaciones Sociales que tiene el -

3 primero en Indecaucho Compañía Limitada .- YE

4 GUNDA.- Á ntecedentes: a) Indeceucho-

5. Compañía Limitada , se constituyó mediante  es-

6 critura pública otorgada ante el Notario Vigési-

7 mo Octavo del Cantón  ijuito, el tres de-

8 : Septiembre de' mil novecientos ochenta y seiag,

9 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón -

10 Utevalo , el dieciseis de Cectuure de mil -

mais novecientos ochenta y seis .-b) Medismnte escritura

12 pública otorgada ante el finterío Vigésimo (c-

13 | tavo del Cantón .uito, el diecisiete de arzo -

14 | | de mi? novecientos ochenta y siete , inscrita-

15 en el degistra VWercantil del Cantón (uito, pS

16 el dieciseis de Abríl. de mí? novecientos  -

12 ochenta y siete. , Representaciones , Comercio -

18 e Industrias ¡l.C.In Amaia Linitoda ,» el -

19 Doctor - Edmundo no Jerrín y la señora María-

20 Moreno Jard, edieron a favor del -

21 señor ¿Xdrés Moreno Jaerrín cuarenta y dos ,-

22 cupy quince perticipaciones , en su orden ,

23 dYjondo los  cedentes de_ ser sociog de la -

24' omatía « TERCERA: Cesión de Par -

25 /trcrpectones «- En cumplimiento de lo resueltp -

26 ] por *?a Junta leneral Extreordinoria y Univer-

27 sal de socioz de Ta  Compeñía , llevada a efec-

28 to el ocho de Feurero dea mil
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público

 



ta. los socios que constituíen latotali-

ded del capital pagado de la Compañía -
 

resolvieron por unanimidad yautorizaron -
 

al socío señor Benjamín Cestañeda Morales,-
 

ceder sus treinta y seis participaciones-
 

de  Cienm_ mil.  sucres (“100000,00)cadaima.,]

que posee el Cedente en la  Compañía-

 

 

a favor del señor Ándrés Moreno .Jarrín ,-
 

del señor Fedro Villamil Páez y del  Dogtar-
 

Edmundo Moreno Jarrín , de la sigui en
 

te Manera - ÁA1 señor Andrés lioreno Ja-
 

rrín dieciseis participaciones de Cien mil-
 

sucres caca una (£,100.000,00) , 8l señor Pe -
 

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

e . . rs
Esez dieciocho _gerticipaciones=
 

sucres (+ 100.000,00) cada una -
 

Edmundo  horeno Jarrín dos par -
 

—tisipaciones Cien mil  sucres ceda una .-
 

Andrés Moreno Jarrín , Pedro -
 

Villamil Doctor Ldmundo Mpreno Ja-
 

aceptan la cesión de dichas-
 

participaciones CUARTA: Confor
 

mación Canita? AhActusa l.-
 

vittud de ta referira cesión , el icamital
 

indeceaucno
ad

Comnañia Limitada ., Nueda ¿n-
 

siguirnte manera- -,
 

Na de Participació6mes
 

Andrés Moreno Jerrín 88 de .. 100.000,00 cada una
  Sr. Pedro Vi?"1ami? 30 de 1, 700,002,00 cada una-
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1

2 Dr. Edmundo Morenn Jarríu 2 de 00.000,00 cada ung

3 TOTA L : 7 120 de Y 10.000,00 cara unp

4 De acuerdo con o resuefto en a mencíonada acta-

5 - Jun E 1 Ext 13 ; : Un:

6 -de ocho de Fevrero de mi? novecientos noventa ,

7 hasta perfeccionarse esta |'escritura , se ratifi -

8 có a actua! directorio ., € cual continúa en-

9 funciones. Je agregan como documento habititante-

10 a certificación del secretario de a Compañía-

mol de a que consta e? consentimiento unánime-

12 "de 732 Junta Generar Extraordinaria y Universa*-

13 _ de socios de Indeceucho Compañía Limitada ., -

14 en que se efectúe esta cesión.- El Notario -

15 Vigésimo Octavo de este Cantón y e "Registra -

16 dor Mercantit del Cuntón Otavaro, tomarán nota-

7 de esta cesión AR Se-

18 acompaña también Ancora de dieciocho  de-

z 19 diciembre —de 41 nvecientos Nnoveuta , mediante

20 la cua, «Director Genera?” de Inversiones Ex-

21 tranjerjéy Traensferenciz de Tecnotonía del -

22 úxc19/,cutorizn a? señor Pedro Vi11ami1. Páez a-

23 cti en "a suma de UN MILLON  OCHOCIEWwTOS-

24 | L sucia. (a 11800.000,00) con carácter de na -

25 cionar , en a edquisición de dieciocho partici-

26 peciones en  Indecuucho Compañía Linitada . Q UI nm

27 Theo 3 , $ astos _aastos; Todos %0s astos ens

28 Ta cetebreción de e presente escritufacie? E
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ yA
Notario Público
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cancetedos por “os gocíos compradores . Us -

ted «señor INptarío , se diqnerá agregar tas -

€a,

 

demás —cráusutas de estitn.- Hasta aquí *a-
 

minuta, que se halla firmada por e? Dactor -
 

Roque A" buja Izurieta , AÁhboga do con -
 

Matrícu?a Profesioma! número Dos mi? quinientos
 

cuarenta y siete, ?e misma que "os compare-
 

cientes aceptan y ratifican en todas sus nar -
 

tes; y , *"eída cue es fue integramente este
 

escritura, por mí e?  hotario, firman conmign -
   en unided de acto de todo 10 cual doy fe.-
 

Firmado) Señor Benjamín Castañeda Morales Col:
 

N2 171027852-2.- Firmado ) Señor Pedro Villamil
 

Páez" C.1.NC 171006163-0.- Firmado ) Señor Doctor
 

Edmundo Moreno Jarrín  C.1.N0170176127-0.- Fy¿r-

 

mado ) Señora Elba Jarrín de Moreno C.I.N2::

 

-170163511-0.- Firmedo ) Señor Andrés Moreno Ja-
 

rrín C.1I.NO0 170443725-8.- Firmado ) Señora --

 

Anita Cordovez de Moreno C.1.N0'170376051-0,- -
 

Firmedo) El Notario Doctor Rodrigo Salgado Val-

 

deze.-

 

 

 

 

 

CIONÁ CONTINU
 

  A

LOs SIGUIENTES DOCUMENTOS —HASILITANTES. -    

 



UULIDV CURA. CUEVA. CUUAd

, 1 Notario - Aborado -?!
 

 

 

 

 

 

 

2 P O 2 z e 4 3 z : í 4 Lo N sn. tl A 101 ] da lin,

Curitil de lu Ren idad
3 oo o

arífa Cuarta 4 AUS NALGUAVaZ 1 y. ex del iouvstocy hoy -

del , o ,
5 y Fevos Jo: dia osho - de tinrzo -

intón Quito

fonos: 527-410 6 INOA . de mil novicientos -

230-058 ,
noverta; ente 111, -
 

CUARTIA : Indto Doctor Eduundo Cleva-

 

Cueva, Notario Cuerto
 

10 de este Cantón, cornperecs le ceñora Luz Nclly Chávez -
 

do Castañeda, de estedo civil cesrde, por sus propios -

 

E
!

r
yderechos. a carpareciente es ¿e nocioneiildas colombin-

 

 

22, mejor de esdedy donicilieda en la ciudird de Bosotá y

de trérnsicto en esta cenital, vpienentrie 2200Z vara con-
 

“trater y ocligerse, y a quien conozco de que do “
E Fr
,
o .
. )

 

y me pide libre y voluntariamente elevo a escritura pú-

 

 

  
  

blice la siguiente minuta : "o 3mCa NeT2d20 o: En el ue-. ye _

. >. Zo ? "+. 2
£istro de csorituras púb! ice 2. 5u cargo, diznese inclu
 

ir una del siguiente texXor : Yo, Luz Nelly Chávez de -
 

y
astáñeda, otorgo poáer especial amplio y suficierte ,a£ 
 

to. . : . , ' . o, , . a N

cuzl en derccio Le requiere en 'Zeévor «icl scitay *enionín

| Cesteñzla torgios, pará que e mi norbre:y representa -
122
 

“1
. y . . . . - Fa

leión compar coc incervenga en toldos los ¿detor7? y
23
    

lesonos erf los que se cequiscre de ni intervención, cozo
24
 

25 cónyuepes mi rnandatrecio,s en su quelidaul de socio de In

 y

deceuvcro Comvajifa iiaitedaj nicnós

 
 

a mi nomtra y represestoción cusco:
27
 

mentos en los eunles ne coqui  28
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ty da

especial pere que intervenga en todos los uctos de la
 

cesión de sus purticipaciones en le Conmpoñííla y firme -
 

la escritura correispondjente ». - lsted, Señor Noterio ,
 

“se dignerá egresar les demés cléusules de estilo . -
 

firmedo) Doctor Roque /¿21buja Izurieta, Matrícula núme-
 

ro veinte y cinco cuerenta y siete ".- Hesta “oud la -
 

minuta que quede elevada e escritura pública con todo
 

su velor ldegel. Se observaron codos los preceptos lega
  

 

les del caso y » leída que le fue a la señora compa -

reciente este cscritura por mi el Notario integramente,
 

equella se se afirma y retilice firrendo conmigo en -
 

unided de ecto, de todo lo cual doy Te . -
 

 

 

 
L,
Ya
 

   
É
 Y

"Se otor-
 

gÓ8 ante mí y en fe de ello confiero este PRIMERA _
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a la más
 

ma fecha ",¿-
 

 

 

 

, q

NOrARJO CUARTO DEL CANTORÁUITO
 

z /
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DR. ANTONIO QUEVEDO + : QUEVIDOE a PONCE Y CARBO
DR. ALEJANDRO PONCE Y CARDO on te
DR, ALEJANDRO PONCE MARTINEZ ESTUMIO JUSIDIS:
LCDA. FABIOLA QUEVEDO QUITO
DR. ALFREDO GALLEGOS BANDERA. CASUAL LAGO JUDIOS: ya
DR. ROQUE ALBUJA
DR. SANTIAGO GUARDERAS

50-137

TELEFONOS: 0-1
E] -

ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —UNIVERSAL

INDECAUCHO CIA, A. TDA.

 

En da ciudad ce bateo, La 8 de Febrero de 1930,
A íIIIII€K

OFICINAS

AVE. TARQUI 77 TO Pr

APARTADO 5:

CABLE: AQUEV

TELEX Y ar AQUI,

DE SUCIOS DE

a das 16:00

horas. en las mficinmas de ia compañia ubicadas 0 le Avenida Los

Shyvris 3333 y Rico Lcda, sE reninen ds GUCcios, señores Aándrós

 

HareJarrit Porras NEAR lr Rp

  deliuidamente CEnre sar Amara  

lascamaro Lutañeda Hors

 

Morena Jarrin,

nitenee representar da Coobalicaco delo cdpilal pegado, de acuerda

coa el siguiera (tachira

 

VOL OOO, La

 

ándrós Marena darrin

 

Heriamin Castañe Marais AaA GOO, LA

   
Pedro Villamil Fárnoo EA

Parar, a a OCA

Baro la Presidencia delo Doucilor Edmundaa Murena  Jarrin y coma

.”
    

  
  

 

Aya .secretario de Dada oaa

la compañia, Lupa de beslwor comrlronada este última

asietencia de da ucalada? /de capital paqliacdi, du

ss Morera Jarrin, Gerente de

la efectiva

concurrentes

deciden pm A caadY ep FHunrtoa Cereral

 

   
   
  

 

Estracordinaria Uli

A

Considerar de

de vender la tofaiidad de ut articicacio oe en a

interés del

605 tLt

Loa SOCIA dastctrtesrool EUAE

A

Dar ananaidad Pano!

de Exaiciots, para tratar el ziquiente

cado rua ro arca rea Castañeda Murales,

comperñia y el

Atar LiraMeer Tarrin Bro accua raro parte de

Diz drcao Ge

 



    

 

   

 

lo Consentir en que 1 Dector Edmundo Moreno Jarrín sea socio y

compre dos participaciones de la Compañia, aquellas ofrecidas

en venta par el señor Mensntamin Castañeda Morales.

Zo Autorizar al señrar Pedra Villamil Páez pare que edaulera 18

participaciones en la Orsmpariids. de aquellas ofrecidas en venta

por el. señor Beniamin Castañeda Morales, las cualos por ende, se

traspesarán al mencianado “cio. a

3. Autorizar al señor Andros Marena Jarrim. paria que adorilera 16

trecodas en venta  participaciones en les Urmrs

par el señor Hendanio Castañeda Muralez. les cuales por Ende, se

traspásarán al mencionado 50030.

El señor Andrés Morena Jars in, renuncia a parte de su derecho de

nar ELlcinacionez,s ya que ha *  Preferencia, en da compra de dios

decidido adouvirir ns Cantidad. Mela 10m relación la que le.

coarresponderia, == nrerrata ue laz que actualmente tiene. .

4Les adaquirientes Aran AT ella su. valor nominal al

vribir las correspondientes

 

accionista vencedor, al mmimenta de sta

escritura ñ

En tal virtud la coomntarmación del capital social Y la

participación accionaria, será la siooonter

Sr. Andrés Morena Tarrin icipaciones

 

Sr. Pedra Villamil Páez bticipacianes

Sis Ecmindo Marena Jarrin 2 particicaciones

los gastos que demanden esta cosión de: perticipacioorea, Serán

pagadas par lus accionistas <omprarlarer.,

A ES ACOLOTES,. Manta uE Ara irecha dde   



ratifica el Directorio actual.

Luego de haberse tratado € Unica punteo del «arden del dia, el

Presidente solicita al Cecretarío redactar el acta. luego de la

cual. la misma es leida a 10 concurrentes Y ELN Mmadificaciones

queda aprobada par unanimidad. e

Se da por terminada la sSezsitmn a das 16130 horas y para constancia

firman 10s asistentes. asi como el Dboctar Edmunda Marena Jarrin.

SS - a.

 

Sr. ándres Marena Jarrin

] o >

Ad Su O > NR

Dr. Edmundo Morena Jarrir Sr. Benjamin Castañeda Morales

Presicente

RAl/St

 



e /
”poe
ESA

REPO BIC A DESC OO

MINISTERIO DE INDUSTR! 20 £x<PALRc4O INLEGRACION Y PESCA

£6: 2030
RESOLUCION N2

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y
PESCA

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re
gistro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra
en vigencia en el Ecuador la Decisión. 220 de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita
les Extranjeros y sobre Marcas, Pátentes, Licencias y Regalfas; la
solicitud y la documentación presentadas;y

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28
de julio de 1937, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de
julio de 1987; el Acuerdo N2 515 de 15 de octubre de 1990, publicado
en el RegÍstro Oficial N2 547 de 23'de octubre de 1990,

RESUELVE :

AUTORIZAR al señor PEDRO ARTURO VILLAMIL “AEZ, de nacionalidad colom
biana, residente en el Ecuador en Forma legal, poseedor de la visa
de inmigrante 10-1Y válida por tiempo indefinido otorgada el 7 de fe
brero de 1986 con registro NS 15-6675-26235, para que con el carác-
ter de nacional invierta la suma de Un mi11ón ochocientos mil sucres
(s/.1'800,000) mediante la compra de dieciocho participaciones nomi-
nativas de valor de cien mil sucres cada una al señor Benjamín Casta
ñeda, el mismo que posee en la compañía "INDECAUCHO CIA. LTDA.”, se=
gún lo acordado por la Junta General Extraordinaria Universal de So-
cios, celebrada el 8 de febrero de 1990,

La inversión que realizará el mencionado señor por tener el carácter
de nacional carece del derecho a reexportar el capital invertido o a
invertirse, así como a remitir al exterior las utilidades que gene-
ren sus inversiones.

El señor PEDRO ARTURO VILLAMIL PAEZ, mantendrá su categoría migrato-
ria y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley
de Extranjería y su Reglamento de Aplicación.

Co

2)
» »AGE

¡rdto

A

José vTiacks se y Miño
LURiCO " DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES

ES COPIA LO CERTIES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE
CERTÍFICA: TECNOLOGIA

AA"Aps

(
a

COMUNIQUESE,- Dado en Quito, a



 

CIA. LTDA. P

Ñ

Quito, 8 de febrero de 1.990

Yo Andrés Moreno. Jarrin en mi calidad de Gerente

General de Indecaucho Cia. Ltda. certifico que los

socios de dicha Compañia o en Junta General

Extraordinaria celebrada el dia 8 de febrero de 1.990

acordarón la cesión,de las participaciones de propiedad

del señor Benjamin Castañeda Morales a favor del Dr.

Edmundo Moreno Jarrin , del señor Pedro Villamil Paéz ,

asi cómo también a mi «favor.

   

AAXAAOoao

Angrés Moreno Jarrcin

_£ÉRENTE GENERAL

aQe

GUANTES
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Enmendado : socios , SÍ 3“600.000,00 vato4H
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Se otorgó ante mí, en fe de-
 

ello confiero esta SEGUNDAL=-- COPIA CERTI-

FICADA, firmada y sellada en quito,2Heci_

nueve de Febrero de mil nottos mojan -

ta y uno.- Y Y

 

 

 

 

 

 

7. RODRIGO SALGADOLe

NOTARIO VIGESIMO NOVE/6 DEL-"EANTON: -
Ade

    

 

 

 

 

 

 

Queda inscrita, en esta fecha, la ¿resente escritu»”

con elNo,del Registro Me antál de este Cantóns-Se td

mó razón us márzen de las dos escrituras anteriores de Consti-
 

tución y vesión -
 

 

 

 

 

 

 
ACua “y a O

e la copia fotostática que ontece or,
os € sm : Ye PAN

> que obra 46 -1- toja(sjútit(es)esreproduscióÁ e

  

  
A 

>OCTOR RODRIGO SALLo CO SALGADO VALDEZ

   



TIN OS ESTA EEOHA SE TOMO NOTA ALO MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA FUBLICA

e CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INDECAUCHO

ALETA LEAR 03 DE SEPTIEMBRE DE 1988, OTORGADO ANTE El DOCTOR[UAN DEL

PO ERROR OLUTO ARAOUVO SE ENCUENTRES ACTUALMENTE 4 MI CARGO, SOBRE LA CESION

eii dode POBOE ANTECEDE QGUBTO A. 18 DE NOFIEMBRE DEL 2003.

 


